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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Presidencia del Consejo de Mmi:stros.==E.vemo. señor: 
La Heina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real la- 
mil ia continúan sin novedad en su importan te saín I. Hoy 
lian term inado en esta ciudad las operaciones del sorteo 
para la quinta , sin que el mas mínimo incidente h aya  
turbado la tranquilidad pública. El capitán general del 
principado me manifiesta desde Tarrasa que á las seis 
de la mañana de hoy hnbiu penetrado en aquella villa, 
abandonándola con la mayor precipitación los 300 revol
tosos que la ocupaban, de los cuales solo había *200 mal 
armados. Los fugitivos eran perseguidos en todas direccio
nes. El mismo capitán general participó desde Sahadeb, 
antes de salir para T arrasa, que después que regresaron 
los destacamentos de infantería y caballería que persi
guieron el dia anterior á los dispersos podía asegurar que 
los muertos ascienden á mas de 40, y que pasaban de 60 
los prisioneros; habiendo tenido por nuestra parte un ofi
cial m uerto , seis individuos de tropa heridos, con dos 
caballos. Doy las órdenes mas term inantes al referido ca
p itán  general para que sin detención restablezca el orden 
en los pueblos donde aun subsisten amotinados los mozos 
por no verificar el sorteo.

Todo lo que de orden de S. M. digo á Y. E. para su 
noticia y efec’os oportunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Barcelona 9 de Julio 184o .= l\am on  María Narvaez.— 
Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Presidencia del Consejo de Ministros.—Excmo. Señor: 
Después de escrito el parte de hoy recibo otra comunicación 
del capitán general de este ejército, manifestándome que 
en lá persecución hecha por jas tropas esta mañana ha
bían quedado muertos en el campo siete ú ocho revolto
sos, y que con las fuerzas de su mando se dirigía esta 
tarde sobre M artorell, disponiendo el regreso de la a r ti
llería por 110 juzgarla ya necesaria.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Barcelona 9 de Julio de 184o.—Ramón María Nar- 
vaez.=Sr. Ministro de ki Gobernación de la Península.

Presidencia del Consejo de Ministros.==Excmo. señor: 
La Reina nuestra Señora (Q. D. CE) y su augusta Real 
familia disfrutan la mas completa salud.

El cap itán  general D. Manuel de la Concha me dice 
desde Tarrasa con fecha de ayer á las doce de la noche 
que había subdividido sus fuerzas en cuatro columnas 
para operar simultáneamente sobre toda la parle del lla
no  de esta provincia, y que él pensaba caer en el dia de 
hoy sobre Martorell con la de su inm ediato mando. Rei
na la tranquilidad mas perfecta en esta corte, y según 
las noticias que recibe el Gobierno van volviendo á sus 
■casas muchos de los mozos de los pueblos que se hablan 
ausentado, y se presentan los alcaldes á pedir que se per
m ita verificarlo á los demas, ya desengañados.

En Yillafranca ha h a b id o  a lg u n a  conmoción, y para 
sofocarla ha salido de aquí esta  tarde  eí brigadier Bayer 
■con fuerza bastante para hacer respetar las órdenes d e  
S. M. Tam bién ha c u n d id o  á Igualada el desorden, a u n 
q u e  momentáneamente. Espero que muy en  breve haya 
d esa p a rec id o  la alarm a que los mal con  Lentos han infun
did  o en esta parte del P rincipado, en cuyas demas pro
vincias reina la calma mas completa.

S. M- me encarga decirio asi á Y. E. para su. noticia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Bar
celona 10 de Julio de 1815.—llainoii María Narvaez.—Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

Según comunicación del juez de primera instancia de Iguala
da , fecha 10 de Julio , aparece cjue las tropas estaban ya en la po
blación, y se esperaba en dicha villa al eapilan general de Ca
taluña.

El geíe político de Lérida en l í  del actual manifiesta que 
í*n lo i a lu provincia se lia verificado el sorteo para el reempla
zo del ejército , y se están recibiendo eu caja los quintos con el 
mayor orden y Uauquüidud,

El ge le poli: ico de Tarragona con focha 10 del actual da 
parle á este ministerio de haberse declarado lu provincia en es
tado de s i t ia , y continuar toda ella cu la mayor tranquilidad.

Sección de Gobierno,—Negociado num. 2.

Según los partes recibidos en este ministerio han sido captu
rados, durante lu última quincena del mes anterior,  por los co
misarios, celadores y agamíes de protección y seguridad pública, 
por los alcaldes y por la guardia civil en las provincias de Al
mería , G ranad a ,  Ovie !o , Falencia y Pontevedra, 14 sospe
chosos de robo, 19 ladrones, 2 asesinos, 14 causantes de heri
d a s ,  71 prófugos de las cárceles, 9 desertores del ejército, 18 
jugadores, 41 por viajar sin pasaporte, 10 por qu im eras,  4 por 
mala conducta , un contrabandista, y  2 por voces subversivas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular,

En consideración á ser tina de has formalidades esta
blecidas para la mayor autenticidad de los actos judiciales 
el que estos se consignen en papal sellado, cuyo artículo 
forma ademas una de las rentas públicas, S. M. , en vista 
de lo representado por la dirección general de Rentas es
t a n c a d a s ,  y d e  lo  p e o p u e s  o  p o r  e l  'm in is te r io  d e  H a c ie n 
da , se ha servido m andar que las salas de gobierno de las 
audiencias procuren con celo y diligencia se extiendan en ! 
papel del sello cuarto los juicios de conciliación, y que se j 
reprim an convenientemente las infracciones que se descu- j 

bran por medio de los jueces de prim era instancia y m i
nisterio fiscal , igualmente que las denunciadas por los 
agentes de la hacienda pública.

D i Real orden lo digo á V. S. para conocimiento de 
esa audiencia , de los juzgados de primera instancia y al
caldes o rd inario ;, y á los debidos electos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid á 12 de Junio de 18i-5.=Ma- 
yans.=Sr. regente de la audiencia de . .

Circular 4 las audiencias de Ultramar.

Enterada la Reina de lo expuesto por la casa de m¡- 
iericordia de Manila en solicitud de que en los pleitos y ! 
negocios judiciales se la considere como una sola parte en ! 
al pago de las co>tas, y oido el parecer de ia sala de In
di as del tribunal supremo, se ha servido prohibir el que ¡ 
an los tribunales ordinarios, civiles y celes.asticos de U ltra
mar se exijan derechos dobles ó mayores á corporación 
ni persona litigante, cualquiera que sea su clase y cate
goría, considerándolos como com unidad; pues solo d e 
ban ser tenidos por una parte en ia tasación de costas y 
derechos procesales.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid o 
ic  Julio de 18-í6.=M ayans.=Sr....

PARTE NO OFICIAL.
■■v:- v -_  . ---------------- r —  _ — . -l. r ~    ........................... ..................... .. u. ¡ j e j a

NOTICIAS EXTRAORDINARIAS

FRANCIA.

P arís , 6 de Julio.

L as noticias de la India inglesa traídas por el paquebot del 
20 de Mayo, como que solo san 13 dias mas recientes que las 
anteriores, dejan casi tal y como era la situación política de aquel 
país.

Goulab-Sing no había sido todavía asesinado; pero había te
nido muchas veces ocasión de sentir su imprudencia, aventurán
dose en las manos dé la so ld adescaqu e  toma por juguete los 
disturbios del Funjab. La espada de D j mueles está siempre sus
pendida sobre su cabeza, como sóbre la de su rival Jovvair-Sing, 
de la Reina madre y hasta del joven maharaja. Los mismos par
tidos están al frente, y el menor accidente puede decidir de la 
ruina del uno ó del otro. -

Apenas el ejercito ^ir Gá: los Napier ha éntrado en sus 
acantonamientos del ludo en la frontera nord* este de las pose-a.

siones británicas, cuando las hordas de los hebrudo*. Luí ■ u de sin 
montanas, y principian el mismo sistema de' pillaje, al cu d se 
habia ereido poner un término con su costosa expedición. En < l 
interior parece que todo duerme bajo (1 ardiente sol que va á d e 
vorar hasta fines de Junio las silenciosas llanuras b- la ludia. V 
sin embargo e! gran trabajo de la destrucción, sigue adelante; r í  
tiempo y el clima arrebatan los hombres y las cosas. Este es el 
momento en que el cólera so encarniza con mas rigor. En todas 
partes se oye un grito de dolor, pero un grito sin eco, que es tan 
conocido, al cual están tan habituados, que no excita la aten
ción. Asi es que cuando el número de las víctimas excede la m e
dida ordinaria, como por ejemplo en el 21 regimiento de infan
tería de indígenas de Madras, que cambiando de guarnición aca
ba de perder 300 hombres en algunos dias, se hace una pausa 
de sorpresa y de terror, y después pasa y se olvida en aquel pa¡> 
con una dichosa facilidad desconocida en todas partes. Millonea 
de almas lian sido arrebatadas hace 20 años, desde que este azo
te salió de las lagunas del Hougly, y  la ciencia humana no ha 
descubierto ni el principio ni el remedio.

Dos grandes Estados enclavados ya en el radío de la influen
cia inglesa, pero bajo aquel régimen de semi-independencia, co
nocida bajo el nombre de sistema subsidiario , se desmoronan ca
si en el mismo instante; estos son los tronos carcomidos de Oudh 
y de Hyderabar. En el primero de estos dos reinos una adm i
nistración ciega, inmoral , despiadada, por lo mismo que creé no  
tener nada que temer ó que esperar,  ha reducido á los pueblos, 
á una miseria tal que el capitán Shakspeur, que llena interina
mente las funciones de presidente británico, ha creidp deber re
tirar oficialmente al Soberano la protección del Gobierno de ht 
ludia. Continúa viviendo en Lueknas, pero separándole do to lo, 
contacto, hasta de lo que exige la sencilla política de la corte,.

! como un espectador descontento de las indignidades que ve eo- 
| meter,  ó mas bien como un hábil piloto pronto á aprovecharse 
j de la tempestad que arrojará un imperio mas á los pies de la 

Inglaterra.
En Hyderabar en el Dekhan, el general Fraser,  encarga

do de los asuntos de la compañía de las Indias, escribe al go 
bernador general que ha venido a ser urgente , necesario é in
evitable p mer término de una vez á la existencia política de 
Ni jan y á las calamidades que devastau su país ,  la Golcoud,i, . 
en otro tiempo tan rico y tan fért i. Propone ademas que se des
herede al Príncipe y  se le ponga en esa famosa lista de pensio
nistas que comienza por el Gran Mogol, y terminará algún dia 
por el descendiente de Runjet. La crisis de que 'hablamos, aquí 
no admirara ciertamente á- ios que han seguido con alguna aten
ción los negocios de Ía ludia. Es ia consecuencia precisa , hace 
ya tiempo prevista, de lu muerte deí hombre que por espurio 
de mas de medio siglo habia gobernado el Dekhan, á través de . 

I dificultades insuperables, si no siempre con justicia, siempre ai 
| menos con talento y causando el menor mal posible. El maiiar*- 
j ja Chandon-Lal , el célebre Ministro de Golconda , murió el sá

bado 12 de Abril á la edad de 93 años. Hace 18 meses que ha
bía presentado su dimisión, y estaba decidido á retirar e de los. 
neg icios; pero como no se habia encontrado quien- pudiera reem
plazarle, administraba todavía de hecho bajo el uomb.e de su. 
yerno Kaja-Ram-Buksh. Los europeos se complacían en lla 
marle el ivíeternich de Dekhan. Cualesquiera que hubiesen s i jo  
sus crímenes , tenia grandes virtudes, y poseía una de esas vastas 
inteligencias que son tan raras entre las razas bastardas de U 
India. El representante de los conquistadores extrangeros, iú 
quienes habia servido bien, y el Soberano á quien habia consoír- 
vado la corona, se han puesto de acuerdo para tributar á ¿ut 
memoria los mas grandes houoies que son compatibles an 
casta. Su cuerpo, después de haber estado expuesto U e s d i t s ,  ha 
sido conducido con gran pompa á las orillas del Moussa y que
mado sobre una pira de madera de ¿ándalo eumedió de repeti
das salvas de artillería. Una brigada del ejercito auxiliar de Se- 
cunderabad y  todo el contingente de Nijam, de guarnición cu 
Bolarum, asistieron á estos funerales

El Príncipe W ald im aro  de Prusia , que viaja de incógMifo 
con el título de conde de Ravensbcrg , llegó a Deihi e! da 
Abril , en donde fue recibido con distinción por el-presidí ote de 
la compañía inglesa Mr. Mete» 1 fe. El Piíncipe, después de haber 
descansado una semana en la antigua capital del imperio Mo
g o l , emprendió su viaje el viernes siguiente para Naiui-Tlial y 

I Almora , debiendo visitar en su transito uno de los desfiladero» 
• 'que conducen al Thibet. Dicen que tiene intenciones de tomar 

parte en la campaña del Punjnb con el ejército angío-iudiauo, ca
so de realizarse el rumor generalmente acreditado de (a iuvasiou 
proyectada en aquel pais pasado el tiempo de las lluvias'.

Las Gacetas de la 'China que alcanzan hu¿ta el 20 de Marzo, 
no contieneu ningún hecho interesante bajo el aspecto político , á 
no ser una noticia qué tememos motivos para creer desnuda de 
fundamento ; á saber: la adquisición qué há hecho Mr. de La- 
grenee á nombre del Gobierno, y mediante la cantidad do 
100,009 dolíars (500,000 francos) de la isla de Basilaii, una do 
las Filipinas, que ha sido cedida á la Francia pbFel Sultán Saq- 
lou. Dicha isla , contigua á la extremidadJSud-roueste de la gt’an 
isla de Miudanao ¿ está situada «i la entrada' deí mar dé Célibea.

(Deba? si)



Una caria Je  Trieste anuncia que en dicha ciudad se ocu
pan de la formación de una sociedad general de comercio de 
las Indias orientales. El Gobierno lia aulorizauo ^a  a esta com
pañía , la cual no lardará en entrar  en ejercicio.( G aceta de Colonia.)

Lord Aberdeen presentó el jueves en la Cámara de los Lo
res uii bilí para llevar á debida ejecución el convenio concluido 
entre S. JV1. 13. y/cl Gobierno brasileño para la abolición (leí tiá- 
fico de negros. A petición del noble conde se leyó el bilí por la 
primera vez. (P resse.')

El Medway , que llegó á Southampton el o , ha traido las 
siguientes noticias de Méjico del IV de Junio:

Después de habéis; le sujetado á un juicio casi irrisorio, San- 
tana ha si lo condenado á destierro perpetuo, iuis bienes , asi 
como una parte de las cantidades que el se había reservado, le 
han sido conliscaclos.' Se ba embarcado á bordo del Medway en 
fd rio Antigua á 13 millas iN. O. de Veracruz : acompañábanle 
su hennano, su sobrino , su esposa y  algunos otros individuos de 
su lamilla. La muger de Santaua es una agraciada joven, que ten
drá á lo mas 16 años, lál Gobierno habia dispuesto le escoltasen 
200 hombres de caballería. Santaua había maniícslado que se 
dirigía á Venezuela ; pero no se le ha dado crédito. Ha dejado 
el vapor en la Habana.

El Senado, por una mayoría de 30 votos contra 6 ,  y la Cá
mara por 41 votos contra 13 , han autorizado al Gobierno para 
negociar y  concluir un tratado de reconocimiento de la indepen
dencia de Tejas.

En Méjico se goza de la mas completa tranquilidad. Se cree 
quede auulada la tarifa que actualmente está en vigoi. La Cáma
ra de los Diputados ha aprobado otra casi semejante á la de 
1842, la cual será sustituida por otra dentro de seis meses. Cree- 
se que el Senado prestará su asentimiento á la nueva medida.

El embajador de los Estados-Unidos ha pedido sus pasapor
tes,  y  ha marchado de Méjico. ( Debáis.)

MADRID 14 DE JULIO.

A continuación insertam os los bandos y alocución pu
blicados por el general Concha y gele político de Barce
lona , con m otivo de las ocurrencias cíe Cataluña.

Bandos del general Concha.
Número 1? D. Manuel de Ja Concha, teniente general de 

los ejércitos nacionales, y capitán general del ejército y  princi
pado de Cataluña.

Considerando que la tranquil idad publica ha sido gravemen
te alterada en varios pueblos de esta provincia, donde se alza el 
grito de rebelión y desobediencia á los poderes constitucionales 
del Esta o;

Considerando que lo arduo de las circunstancias reclama im 
periosamente providencias fuertes que pongan las personas y pro
piedades de los habitantes de esta m lustnosa ciudad al abrigo 
de las intrigas y maquinaciones de los trastornadores ;

En uso de las extraordinarias facultades de que me hallo re
vestido por el estatio excepcional de la provincia ,

Ordeno y mando:
Artículo 1? Tod as las personas que se hallen en las calles ó 

parajes públicos reunidas-cu número que exceda de cuatro se
rán detenidas y conducidas á la Ciududela de esta plaza.

Alt . 2“ ¡Nadie podrá transitar por las calles de esta ciudad 
desde las once de la noche en adelante , á excepción de las mu- 
geres, militares y empleados públicos. Estos últimos llevarán un 
documento íirmado por sus gefes y sellado con el sello de su res
pectiva dcpeódencia.

Art. 3? Los vecinos de esta ciudad, para salir de ella aunque 
sea á diligencias momentáneas, deberán proveerse del correspon
diente pase en las oficinas de seguridad pública.

Art. 4? Se declaran sin electo las licencias concedidas para 
uso de escopetas de cazar y armas de cualquiera clase. Los tene
dores de unas y otras ú de municiones de cualquiera especie las 
presentarán en el fucile de Atarazanas en el preciso termino de 
24 horas, pasadas las cuales se procederá á visitas rigurosas.

Arl. 5.’ Queda prohibido el uso y retención de todo palo 
grueso.,

Art. 6? A la menor conmoción 6 síntoma de desorden todos 
los vecinos de esta ciudad se retirarán á sus casas.

Art. 7* Los dueños de fábiicas de e»»ta capital me da
rán en el término de veinte y cuatro horas una nota nominal 
(de los jornaleros que hayan dejado de asistir al trabajo en los 
tres últimos dias ,  con expresión de los que hubiesen dado aviso 
¿  solicitado su consentimiento. Y en lo sucesivo me daián igual 
parte diariamente ó manitcitaráu no haber tenido novedad an
tes de las diez de la mañana.

Art.  8“ Las personas que residen en esta ciudad sin estar de
bida y legalmente autorizadas para ello se me presentarán en 
«] termino de veinte y cuatro horas sujetas á mi resolución, se
gún Ja circunstancias respectivas.

Art. 9.° Queda establecida una comisión mili tar para juzgar 
como conspiradores contra la seguridad del Estado y con todo el 
rigor que la ordenanza del ejército establece para las plazas d e 
claradas en estado de sitio á los infractores de este bando.

Art. 10. Por el mismo tr ibunal y  en iguales términos serán 
juzgados:

Los que conserven ó repartan papeles subversivos.
Los que propalen noticias alarm .ntes, sea en público, sea en 

conversaciones privadas, los que se. encuentren cu tabernas o cu
sas públicas después de las once de la noche.

Los que se hallen en cualquier punto reunidos y dieren mo
tivos de sospecha á la autoridad.

Los trabajadores de fábiicas que en este dia se hallen fuera 
de la capital sin haber dado aviso al dueño del establecimiento, y 
proveídose del documento de seguridad pública correspondiente.

Los que vuelvan á esta ciudad y no presenten el pasaporte o 
pase expedido por la autoridad.

Los que tengan correspondencia ó relaciones con los conspi
radores ó sublevados.

Los que por haber faltado al artículo .1? de este bando1 h u 
bieren sido detenidos en la Cindadela.

Barcelona 8 de Julio de 1845.—Manuel de la Concha.
Número 2? D. Manuel de la Concha, gran cruz de la Real 

y mili tar orden de San Fernando, teniente general de los ejér
citos nacionales, y capitán general de Cataluña £fe.

Considerando que la ejecución de la quinta para el reempla
zo del ejército se ha presentado como un motivo que explotan 
los trastornadores de olicio para instigar á la incauta juventud 
á que se oponga hostilmente ai sorteo, como se ha verilicado ya 
en algunos puntos de esta provincia ;

A íin de evitar por otra parle que se propague á las demas 
tan pernicioso ejemplo, que podría sumir al país en nuevas re
vueltas ;

Y con objeto también de dar  mas acción á mi autoridad 
para mantener el orden público, alterado en algunos puntos, y. 
hacer que se guarden, cumplan y ejecuten puntualmente las ór-  
d< nes del Gobierno de S. M. en el distrito de esta capitanía ge
neral;  -

Ordeno y mando lo siguiente:
Artículo 1? Desde este dia quedan declaradas en estado ex

cepcional las provincias de Lérida y Tarragona, únicas que no 
lo estaban en el principado.

Art. 2? Los comandantes generales de las cuatro provincias 
del mismo dispondrán inmediatamente que en las respectivas ca
pitales se instale desde Juego un consejo ue guerra ejecutivo y 
permanente.

Art. 3? Quedan sujetos al conocimiento de este tr ibunal los 
delitos que se cometan dirigidos á trastornar el sosiego público, 
los de conspiración ó molin contra el Gobierno 6 contra sus au 
toridades ó fuerza armada , los de resistencia á la misma , los de 
incendio ó robo en los puntos que hubiere tropa , los de asesi
nato intentado ó consumado, los de ocultar armas ó municiones 
ó tenerlas sin permiso, y to.íos los demas que están previstos 
en la ley de 17 de Abril de 1 821 ,  asi como también los de ins
tigación á perpetrar estos crimines,  que serán juzgados por los 
breves trámites preveníaos en Ja misma ley, y por los consejos 
de guerra permanentes ó verbales que yo ó los comandantes ge
nerales o gobernadores de las plazas fuertes mandaren reunir, 
según las ciicunstancias.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia de las disposicio
nes que anteceden , he mandado se hagan publicar y circular en 
la forma acostumbrada. Dado en Barcelona á 8 de Julio de 1 8 4 5 .=  
Manuel de la Concha.

Alocución del mismo general.
Catalanes: Cuando esta provincia ha recibido tantos y  tan se

ñalados testimonios de la munificencia de S. M . ; cuando su Go
bierno, atento al bienestar de Cataluña, se afana por asegurar en 
ella la paz ,  á cuya sombra solo puede llegar vuestra industria 
al grado de prosperidad de que sois dignos por vuestra laborio
sidad y virtudes; cuando nuestra augusta é inocente Reina , con
fiada en vuestra tidelida 1, viene á las playas de Barcelona para 
robustecer su preciosa sa lud,  tan cara á todos los españoles, a l 
gunos malévolos han osado echar el grito de rebelión con el pre
texto de pedir «fuera quintas», proclam n d o ,  ellos que se apelli
dan liberales, lucros que niega nuestra ley fundamenta l , y que 
están en manifiesta contradicción con las instituciones, en cuya 
deiensa tan valerosamente habéis combatido.

Las provincias de L ér ida ,  Tarragona y Gerona han dado el 
noble ejemplo de obediencia al Gobierno de S. M. patentizando 
asi, ademas del respeto á la lev, su gratitud al Gobierno por las 
importantes modificaciones que ha hecho con mano generosa en 
la ley de reemplazos en beneucio de los habitantes del distrito de 
mi mando; pero en su desesperación los eternos enemigos del or
den y del trono de nuestra Reina han acudido á los pueblos in
cautos; y halagando el instinto papular,  tai vez contrario y re
belde al servicio de las armas,  los incitan á la se iicion con el 
objeto de poner en planta sus anárquicos planes. En vano se in
vocan las quintas como la cansa del levantamiento de esos pue
blos: no; lo que se intenta es renovar los aciagos dias de la re
volución, y sumir á esta industriosa provincia en un abismo de 
calamidades, concurriendo á ello en monstruosa alianza carlistas 
y republicanos.

N o ,  nunca lo conseguirán. E l Gobierno de S. M. tan solo

exige de los catalanes la sumisión á las leyes que acatau y  cum - 
píen las demas provincias de la monarquía; sóbranle medios pa
ñi hacerse obedecer; ya marchan tropas á los puntos de la re
belión; y puesto yo al frente de los valientes soldados del ejér
cito de este principado, estoy seguro de que con su leal apoyo 
y con la cooperación de los buenos catalanes, daré pronto cima 
á restablecer el imperio de la ley.

Cata bines, que debeis ya conocer mis principios liberales; po
déis estar seguros de que nada tienen que temer los que no se 
unan con los r e v o l t o s o s .  Habitantes de esta provincia, permane
ced fieles al Gobierno de S. M. y á las instituciones que nos r i
g e n , y descansad en la decisión y firmeza de vuestro capitán ge- 
neral .=M unuel de la Concha.

Gobierno político de la provincia de Barcelona. =  Los infati
gables enemigos del reposo público han logrado a l terarle ,  toman
do por pretexto un servicio que esta provincia adeuda a u n ,  y  
que han realizado ya casi todas las demas de la monarquía. 
Ayer un grupo de hombres armados Iotas-teros y desconocí los 
se presentó sucesivamente en algunos pueblos de este llano-;, y  
con gritos sediciosos trastornó la Operación del sorteo general pa
ra él reemplazo de 1844.

Castigados instantáneá y ejemplarmente en el vecino pueblo 
de San Andrés de Pa lom ar,  sufrirán á no ta rda r  igual s u e r t * en 
los demás puntos donde se ha hollado la ley,; habiendo salido 
fuerzas suficientes para restablecer su imperio.

El órden mas admirable reina en esta populosa capital ,  sin 
que en ella haya sufrido el sorteo ningún entorpecimiento por 
consecuencia de los sucesos exteriores; constándome igualmente 
que este acto se ha llevado á cabo sin desorden ni dificultad 
alguna en Villafranca, T ar ra sa ,  Maturo y démas pueblos prin
cipales de la provincia.

Con esta ocasión encargo muy partieálarmonte á los alcaldes 
que redoblen su vigilancia para impedir cualesquiera tentativas 
de sedición; las que no pueden redundar sino en perjuicio de 
los infelices pueblos; porque decididas las autoridades superiores 
á reprimirlas con mano fuerte , y contando con los recursos ne
cesarios, sabrán anonadar aquella donde quiera que levante su 
ominosa cabeza.

Barcelona 7 de Julio  de 18 45 .= José  María de Gíspert.

COMISION CENTRAL DE MONUMENTOS.
Esta com isión central ha recibido con la m ayor cont- 

placencia el siguiente discurso pronunciado el 29 de J u 
nio anterior por el gefe político de la provincia de Hues
ca , presidente de aquella digna com isión  de m onum en
to s , que con tantos títulos cuenta ya al aprecio de sus 
com p atriotas, al trasladar los restos m ortales d*l Rey D on  
Alonso, el B atallador, del Infante D. Fernando y de o lía  
persona R eal, cuyo nom bre se ign o ra , á San Pedro él 
V iejo , de aquella capital.

«Señores: La ocasíoti que tios retine en este fúnebre recinto, 
al piso que honra sobremanera á los ilustrados .ciudadanos que 
la han motivado y al numeroso concurso que ha acudido á so
lemnizarla con su asistencia, es digna en verdad tle excitar ért 
todas las cabezas pensadoras muy serias y profundas reflexiones. 
No soy yo por desgracia quien ahora ,  de viva voz, pudiera ha
cerlas de un modo digno de este aud itor io ,  de este sit io, de e s 
tos Reales despojos que están di Jante. O tros,  entre Jos seño, es 
que me dispensan el honor de escucharme, pudieran mejor y  
con mas derecho que yo l levar  la voz en este acto so lem ne me
jor todos, y  muy señaladamente esos resp tabhs miidslros del 
al tar,  con cuya dulce y  persuasiva elocm ncia han resonado tan
tas veces las naves de esta iglesia, y  esos ilustres representantes 
de la antigua universidad scVtoriana ; con mas derecho los se
ñores individuos de la comisión de monumentos, á cuyo nol.de 
celo por las glorias patrias se debe la conservación de estas ce
nizas históricas. Por mi parte ningún derecho tengo á lo que de 
ningún modo es obra mia. Consideraciones sin embargo (pie se 
me han hecho presentes en términos que respeto en el fondo , y  
agradezco en la fo rm a, me han decidido á aceptar como un de
ber esta distinción no merecida , y sacrificando mi amor propio 
á una justa g ra t i tu d ,  cedo á la dulce violencia que se me hace.

Harto sé que me he atrevido á mas de lo que puedo,  y cuen
t a , señores, que no hay en esto exceso de modestia; aun cuando
el respeto y la turbación no embargasen mi lengua y confun
diesen mis ideas, la ltaríame siempre la elocuencia de un Gue
vara , de un Fr. Luis de G ranada,  de un Bossuet, que no me
nor suma de ese don precioso de los cielos que la que alcanza
ron aquellos altísimos varones necesitaría po.eer el que hubiese 
de expresar en términos dignos todo lo que dicen al corazón y 
al entendimiento estas antiguas bóvedas sepulcrales y esos míse
ros restos de una gloriosa estirpe de Reyes, buscando todavía *t 
descanso de la última morada. Buscándolo están todavía,  y  sin 
embargo siete siglos son ya pasados d(*de que el Señor retiro 
de ellos el espíritu de la vida. Ahora van á encontraile, ¿y quién 
sabe, señores, si ese modesto asilo que en este mlv.no instante 
les está labrando la piedad de unos pocos hombres,  fi< les á los 
ti adiciones g l .nosas  de su patria , sera por fin el puerto seguro 
donde encuentren esas errantes -reliquias la paz eterna que qo 
encontraron sus primeras venerandas sepulturas? ¿Quién puede
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LA EMBAJADA D E  LOS PAJAROS.

(Continuación.)
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Des-Orgets no hacia mas que mirar á los dos competidores, 
cuya seguridad le asustaba. Por lo que hace al barón , le pare
ció el objeto tan pueril que apenas hizo caso de el.

Al minino tiempo abrió el ngier de cámara la p u e r ta ,  y to
das las miradas se fijaron en aquella dirección.

Un jóven se presentó elegantemente vestido con una bri l lan
te espada al lado y ún esmerejón en el puño ; era el caballero de 
Fleuriel.

La caída del rey leño en el pais de Jas ranas no produjo 
ima sehsaéion de curiosidad igual á la que excitó Fleuriel. Por 
todas parles no s ‘ oían mas que saludos,  cuchicheos y murmullos 
de admiración. £ s  dec ir ,  por todas partes no; porque no sabemos

la cara que pondría el barón de Soleillan á la doble presencia 
del hombre y del pájaro.

Escapósí le un grito de asombro, de vergüenza y de dolor 
que hizo que todos lijasen en él sus miradas. Fleuriel  hizo lo que 
todos; y siu comprender la indignación del barón de Soleillan, 
le saludó cortesmente, recibiendo en cambio una fulminante mi
rada de rabia.

Reinaba un profundo silencio, y todos estaban esperando lo 
que iba á suceder. Lleno de vergüenza el teniente general, y con 

! humilde, pero terrible continente, se adelantó háeiu Des-Orgets, 
quien retrocedió prudi nterm ule ; pero detúvole el barón del bra
zo, diciendo! • con furor reconcentrado:

— j Infeli/! ¿P or  qué me habéis engañado?
También se disponía a marchar hacia Fleniic l;  pero de re

pente se abiió la puerta, y el vizconde de Savigni, introductor 
de embajüUores, anuncio al caballero que el Rey se dignaba re-  

j cibirle.
i Desde entonces tomó la etiqueta el imperio que debia tener 
• sobre un cortesano tal como el barón: asi que aplazó la explo

sión de su cólera sin poder ocultar lo que sentía. Des-Orgets 
seguia en su rincón a una distancia respetable de su tio.

El Rey no pudo menos de conocer la incomodidad del ba
rón y la curiosidad de que era objeto: pero no se dio por en
tendido, y después de haber recibido el homenaje de Fleuriel 

Caballero, le dijo , veo con placer que vuestra fortuna os 
ha dado ya su dote: en cambio deseamos hacer nuestro Real re
galo á vuestra muger.

— Señor, respondió humildemente  F leu r ie l ,  doy gracias á 
V. M. por tanto favor,- y no puedo menos de manifestar que 
aun no conozco á mi muger.

El Monarca frunció el ceño.
—¿Pues quien os ha enviado el esmerejón?
—Señor, Mr. Des-Orgets.

¿De parle de quien? preguntó el Rey a í  maestro halconero.
AI verse Renaud interpelado por el R ey , se puso tan encar

nado como un pavo, é hizo algunas evoluciones con la cabeza 
como un pájaro espantado. Por fin tartamudeó estas palabras: 

Señor, no sé  Digo  sí; de parle de mi lio.
—¿De parte de qu ien ,  barón? prosiguió el Rey.
El teniente general se puso pálido do cólera y bajó la cabeza 

para ocultar su vergüenza: en fin, con voz trémula dijo:



saber la suerte que les est;í reservada , cuando se considera que  
las borrascas de estos trabajosos tiempos que vamos atravesando 
son de tan nueva y woleuta naturaleza, que cual si no les bas
tara arrastrar en sus alas á los vivos con perpetuos vaivenes, re
vuelven v dispersan también las comizas de los muertas?

Kesp tem s o'stos arcanos del porvenir: Dios tiene caminos 
desconocidos por donde lleva á la humanidad á sus altos Unes 
providenciales* Si m i  s u  tránsito por esos caminos tropieza a lgu
na vez la humanidad ciega y  doliente; si la fuerza de sus pasio
nes o la debilidad de su naturaleza oponen alguna vez pasaje
ros obstáculos al cumplimiento de los finales destinos marcados 
por 1» eterna Subid m ía ,  ¿qué importa? ¿Qué importa, señores, 
si al cabo esos destinos han de cumplirse ? ¿Qué importa, si, co
mo dice elocuentemente un gran padre de la Iglesia moderna, el 
hombre se agita  y  Dios le: coi id m e  ?

Mas di-re: esa misma instabilidad de las cosas humanas, cu
yos estragos hemos probado por tanto tiempo, debe alentar 
nuestras esperanzas en este dia y darnos la persuasión íntima de 
que el a< toqu e  estamos consumando 110 será perdido para la pos
teridad. Cansa ;os de revueltas, los pueblos buscan y con el a u 
xilio de Dios van encontrando su equilibrio por algunos momen
tos perdido ; algunos momentos, digo, porque los siglos son dias 
y  los anos son momentos en la vida de las naciones.

El acto que estamos consumando, grato á Dios por su piado
so objeto, grato por m» naturaleza á esta nación tan religiosa y  
amante de sus Reyes, lleva en sí,  no lo dudemos, el sello de 
la duración. Lo que estamos haciendo no pasará cuando pasemos 

^nosotros. Sea esta dulce esperanza nuestro estimulo y  nuestra re
compensa. Aqui,  merced á nosotros , encontrarán un descanso no 
interrumpido y  un asilo no profana lo vuestros mortales despo
jos , ¡oh noble D. Alfonso, el B a ta llador , oh D. Fernando de 
A ragón, y  los tuyos también, oh tierna Infanta sin nombre eu 
la historia, dulce y temprana ílor desconocida, segada eu tu pri
mera aurora] No parece, señores, sino que la Providencia ha 
querido pr: sentarnos un ejemplo insigue de nuestra miseria 
nativa, al paso que, una severa enseñanza, en ese poco de polvo 
«acerrado eu esos féretros que estamos contemplando con trilles 
ojos, polvo elocuente que tue algún dia un Monarca guerrero* 
un abad de sangre R eal ,  una augusta N iñ a ,  trinidad misteriosa 
de magnificencias humanas, la mag-stad Real,  la grandeza ecle
siástica, la inocencia intantil! Todo se ha junta .o, todo ha cabi
do en una misma sepultu ra IEsperem os, esperemos , señores, que 
lio s rá turbada jamas la paz de esas augustas reliquias. Filas 
simbolizan lo mas grande,  lo mas sublim e, lo mas bello que 
hay en el m uido: ¡esa sepultura es tres veces sagrada ] ¿Y  quien, 
Dios mió, pudiera 110 respetarla ? Si no bastasen á hacerla in
violable ni ese Monarca, ni ese prelado que contiene en su es
trecho recinto, tojos los corazón s abiertos á los mas dulces sen
timientos de la naturaleza resp darían en ella á lo menos la 
Santidad de la infancia. La tierna N iña,  cuyas cenizas se mez
clan eu esa tumba á las de un grau Rey y un poderoso abad, 
los protej -rá bajo el manto de su inocencia, como un ángel en- 
vii  ¡o por el detior para lu guarda eterna de ese venerando mu
ñ í  mentó. ¿Quién suüt*? El señor ama á los niños, y muchas ve
ces se vale de ellos para sus altos fines.

Pero ahuyentemos, señores, dolorosas previsiones; ábranse nues
tras almas á una legitima esperanza, y aunque respetando, como 
debemos, la suerte,  cualquiera que sea, que nos guarda la Pro
videncia eu las tinieblas del porvenir , no juzguemos de el por 
do pasado. Otros son los tiempos. Las tempestades pasan, y 
venida la segura bonanza los cansados marineros, errantes lar
go tiempo por los revueltos mares,  reparan lentamente las ave
rias de sn rota nave , y de uueyo la botar» al piélago con m a
yores probabilidades de un próspero viaje ¿aleccionados por una 
costosa, peio tal vez útil experiencia. Tal será, no lo dud. mos, 
el porvenir de esta gran nací ai española, probada por tribulacio

nes '  tan grandes como ella misma ; de esta nación , amada de Dios 
entre todas las naciones, noble en su prosperidad, sublime en 
cu desgracia! Dios le ha enviado esas grandes tribulaciones, y, 
¡bendita sea su bondad!; 110 seiáti estériles para ella. Todo anun
cia que pronto va á cumplirse el porvenir de gloria que le está 
prometido.

Nuestro horizonte, antes cargado de opacas nubes, se va des
pejando; un astro hermoso se ha alza Jo sobre el entre las acla
maciones de los pueblos, y su aparición ha sido para nosotros el 
iris de paz y bendición p j r  tanto tiempo anhelado. Na esparce 
ya nuestro sol sangri utos resplandores, sino ráfagas de luz fe
cunda; ningún siniestro presagio en el cielo ni eu la tierra. El 
£Íeio esta sereno; la tierra se estremece y palpita de  amor y de 
esperanza. ¿Po r  que fatalidad de nuestra suerte palpita solo de 
esperanza y  no de inefable albprozo? ¡ AnI ese alborozo no agi
tara sus entrañas maternales hasta el ain feliz en que todos sus 
Alijos, unidos eu fraternal alianza, entonen el himno de la recaní 
cilinciun, iuvoeauviu un nombre de buen agüero en nuestra his
to r ia ,  un nombie que está grabado con indelebles earaeleies en 
toaos nuestros corazones, el dulce nombre de Isabel.

Pronto llegará ese dia ; por sus obras amarán á Isabel los que 
» 0  la amaron por sus derechos, y  por su horfauJad y su inocen
cia. Inspiradas por un coruzuu purísimo, esas obras volve*án á 
España su antiguo esplendor entre las naciones. Todos debemos 
ayudarla en su magnífica misión regeneradora , que es también 
la que ha señalado a nuestio siglo la divina Providencia. Res
taurar las antiguas glorias na ionaies y enlazarlas á las glorias 
nuevas, tal es eu suma esa misión, misi »n hermosa, digna en 
verdad de ser ehcobineudada 0 un siglo desengañado de todos los 
errores, y al ángel que hoy ocupa el solio de San Fernando.

A ella cooperamos en la paste que nos es dado, consumando 
el acto solemne que nos tiene reunidos, y cuya importancia, gran
de para los que so» capaces de apreciarla, he procurad.» mani- 
íeslar m i  estas desaliñadas razones. Tal vez no lo be conseguido; 
culpa es de la insuficiencia de mi ingenio para tan delicado cai
go. Ya he dicho que me pesa ( ¡ m í * otros mas dignes que yo no 
hayan tomado sobre sí el expresar todo lo que e.da ocasión me
rece é inspira en verdad á mi corazón, aunque mi lengua no 
acierta á articularlo* Una sola ventaja me ha asistido en este f o r 
zoso empeño y me ha dado aliento para acometerle, y es que, 
extraño por mi parte al mérito de la obra á que accidentalm li
te me nallo asociado , puedo con mas libertad tributarle el ho
menaje de elogios á que es acieedura. Meritoria ciertamente es 
esta obra, señores; dignísimos de alabanza son los que la han me
dita .io, empn ndido y llevarlo á cabo* Sea me licito hacer esta 
justicia á los señoics de la comisión de monumentos históricos de 
esta provincia. Estoy seguro de (pie mi voz eu este momento es 
fiel iuté ipiete de ios sentimientos de lodos los (pie me escuchan. 
El ainor y el respeta á nuestros Reyes son innatos eu los pechos 
españoles , y la noticia de este testimonio de amor y de respeto, 
que la comisión ha tributado á los Reales despojos encontrados 
eu Mout-Aragón, excitará unánimes simpatías eu toda España. No 
menores las excitarán sus constantes esfuerzos para preservar de 
la destrucción lo que el tiempo y nuestras discordias nos han de
jado de los bellos monumentos artísticos en este suelo clásico de! 
patriotismo, tan rico de antiguas y modernas glorías* El pueblo 
aragonés, como todos los pueblos verdaderamente grandes, ha si
do siempre muy fiel á las tradiciones que le han legado sus pa
d res ,  porque un poderoso instinto le dice que la piedad filial es 
la primera virtud de las naciones como de los individuos. Por 
eso conserva Aragón todavía tantos monumentos de la mas remo
ta antigüedad. Dígalo si no este mismo venerable edificio en que 
nos bullamos reunidos, y que oyó las fervientes preces de los 
primeros godos : tal vez no se conserva entero ningún templo de 
la misma época en nuestra España. Respetemos , respetemos es
tas iglesias antiguas, no solo por ser iglesias, sino por ser anti
guas: nuestros padres las amaban porque las labraron los suyos; 
nosotros debemos amarlas porque las amaban ellos. Digamos mas; 
digámoslo todo á un pueblo tan felizmente organiza lo como el 
nuestro: no son esas, aunque tan podo osas, las únicas razones 
que nos obligan á conservar estas obras de nuestros mayores* 
Aquella acendrada fe que animaba sus corazones daba 1111 carác
ter singular de grandeza y perfección á todas sus obras: en ellas, 
y solo en ellas, están hoy compendiadas para nosotros muchas 
maravillas de las artes: respetémoslas también por eso. Con nin
gún racional sentimiento es incompatible ese respeto. No nos can
semos de repetirlo; por mas vulgares que sean ya afortunada
mente estas verdades , los recuerdos historíeos , las glorias artís
ticas son el patrimonio de todos los tiempos y de todos los par-  
ti ¡os: renegar los primeros, es casi renegarla patria ;  renegar el 
culto del a r l e ,  es casi un sacrilegio.

Concluyo, señores, dando á estos regios despojos el último 
adiós, y rogan te á las personas que me escuchan, y en particu
lar á mis apreciables amigos y compañeros en la comisión de 
monumentos históricos, que se sirvan también comunicarnos al
guna de las reflexiones que les inspiran el sitio y la ocasión en 
que nos hallamos, siquiera para indemnizar al concurso del te
dio que con las mías, expresadas en tosco lenguaje , pero sin pre
tensiones de ninguna especie , acabo yo de causarle.»

Al disponer la c o m is ió n  c e n tr a l q u e  se  p u b l iq u e  el anteceden
te discurso , 110 puede minios de tr ibutar ¡as gracias al reíerido 
gefe , D. Eugenio de O choa , que tan noble e ilustrado celo ha 
desplegado en los asuntos relativos al instituto de las comisio
nes de monumentos históricos y artísticos. La conducta de la pro
vincial de Huesca debe encontrar en tolas partes imitadores, asi 
como los han tenido los de Córdoba y Toledo, de lo cual es 
prueba la traslación del bello sepulcro de Doña Aldonza de Men
doza , que existia en el monasterio de San Bartolomé de L 11 pia
ña ,  verificada en Abril último por la digna comisión de Guada-  
lajara , que se ha hecho también acreedora á las alabanzas de los 
hombres sensatos.

Madrid i  i  de Julio de i 8 4 5 .= E l  vicc-prcsidente interino, 
Javier de Quiuta .=Josc Amador de los R io s , secretario.

JURISPRUDENCIA CRIMINAL. 
Investigaciones históricas sobre la justicia crim inal de 

Fiandes desde el siglo IX hasta el XVII.
(Continuación.)

A travesar la lengua.
Se sabe que en los siglos X IV  y X V  se condenaba á los 

blasfemos á atravesarlos la lengua con un hierro hecho ascua. 
Tambi n se aplicaba esta pena como reparación de injurias.

Las sentencias del siglo X V I mencionan literalmente seis ó 
siete juramentos ó blasfemias á que se impouia esta pena.

Composiciones.—Compromisos.
Por mucho tiempo estuvo permitido componerse en el homi

cidio voluntario coa los parientes del muerto, y por heridas con 
el h e r i d o ; costumbre que fue abolida por el art 1 3  de D de J u 

lio de 1570. Por lo regular los culpables se comprometían á d e 
cir misas, á ir eu peregrinación, ó á pagar una multa*

Los huérfanos no .podían transigir por la muerte de su padre 
mas que con consentimiento de su tu tor ,  y las mugeres no po
dían verificarlo en ningún caso. Ni el padre ni la madre podían 
entrar en compromiso por la muerte de un hijo bastardo por ht 
regla de que pater cstis , qiiem nuptiae demostrara.

Decapitación«
Se podía «aplicar esta pena á casi todos los crímenes que mee 

reviesen la pena de muerte ,  con dependencia siempre de las ciri» 
constancia* y del arbitrio de! juez.

En 15U  se estableció la pena de decapitación para el ad u l
terio, que so lo se castigaba con una multa. Los sacrilegos, Jo» 
cuatreros, los autores de libelos infamatorios eran ahorcados Á 
decapitados al arbitrio del juez. Este suplicio fue el mas fre
cuente eu Fiandes en tiempo de Felipe II,  sirviéndose del ma
chete. Parece sin embargo (pie el instrumento adoptado en F ran 
cia por el decreto de 21 de Enero de 1700, y que lleva el nom
bre del doctor Guillotin ,  estuvo en otro tiempo en uso en Ale
mania y en los Países-Bajos, porque se encuentra casi lodo Mi 
mecanismo en los grabados de las antiguas crónicas de este paia 
y  en las obras del famoso Cats*

También se pronunciaba la pena de muerte contra los sodo
mitas, teniéndose por tales los que tenia» comercio con mugere» 
turcas, sarracenas ó judías.

Descuartizar.
Este horroroso suplicio, aplicado eíí Fiandes basta el siglo XVlÍ¿ 

estaba reservado á ¡os conspiradores y á los reo» de lesa Magos
tad divina ó humana.

Duelos.

No solo era el duelo un medio de descubrir un crimen, cuya 
prueba no po lia presentarse, sitio también un verdadero castigo 
en sus resultados.

Habiéndose suscitado una querella entre Felipe, conde de 
F ian des ,  y F luiente,  conde de Holanda , se concluyó un tratado 
entre ambas partes por el que se prohibía todo duelo entre log 
súbditos de ambas partes, como no fuese eu Brujas. El original 
de este tratado existe en los archivos de San Donato, en Brujas,

Las leyes llamadas Lecn-rcgten V an  B rtíge  ordenaban que 
el que quisiese desafiar á otro expusiese los motivos al Príncipe., 
quien dí bia dar su consentimiento para cjne pudiera verificarse 
el combate.

Las leyes de que acabamos de hablar seña tan las causas en 
que po lia tener lugar el d u d o ;  y eran generalmente la alta trai
c ió n , el atentado contra la vida deí Príncipe, la violación, «I 
emplear armas prohibidas de una manera desleal, la acusación 
contra un juez de haber pronunciado una sentencia inicua,y otra» 
acciones cuyas pruebas presentaban bastante oscuridad, y que  se  
decidió que no podrían probarse mas que con el combate.

Estas eran las causas ordinarias de los duelos , aunque m u 
chas veces se verificaban por motivos menos graves. Los Prínci
pes, los caballero* , los sacerdotes, las mugeres, los mozos, lo* 
ancianos, los enfermos y los imposibilitados podían elegir un 
campeón que c o m b a t ie se  por ellos. Unicamente estaba prohibido' 
en los grandes crímenes, tales como el asesinato, el parricidio, 
el robo con violencia y otros.

Era costumbre admitida ahorcar al vencido con sus armas, y  
cortar la cabeza en el circo al que huia fuera de los limite» del 
palenque, colgando su cuerpo después en el patíbulo.

Destierro.
Esta pena se aplicaba con mucha frecuencia en Fiandes ,  y  

era de muchas especies; habia destierro para fuera de la ciudad, 
para dentro de ella y para determinados lugares. JBf' destierros 
perpetuo era considerado como muerte civil, Daiqpoudere dice 
que en Gante siempre se desterraba por 50 ó mas años, y qu£ 
en Brujas se hacia por tiempo ilimitado. La sentencia por que so 
imponía el destierro contenía la cláusula de que si se escapaba 
el condenado, deberia sufrir otras penas, basta la de muerte.

Por lo regular eran castigados con la pena de destierro 
los falsarios con ciertas circunstancias,  los que desamojonaban, 
los concusionarios, los monopolistas, los jueces prevaricado
res tfe.

Algunas veces se condenaba á alguno á destierro por 100 año» 
y un d ia ,  siendo en este caso las leyes severas hasta el punto 
que el art. 21 de la carta de G u y  de Datnpierre excusaba al que 
matase á un desterrado que volviese á la tierra de donde « tu  
expulsado.

En las sentencias de destierro perpetuo se ponía por lo co
mún uua cláusula, prohibiendo bajo grandes mullas vender al con-! 
denado alimentos y bebidas, darle hospedaje, y trasportarle en  
barco ó en carruaje. Este exceso de rigor estuvo en uso hasta 
mediados del siglo XVI*

La mayor parte de veces se imponía esta pena «ó hechos in 
determinados; por ejemplo, el art.  D de la costumbre de la Cas- 
tellanía de Railleul dice que el magistrado puede desterrar poiv 
todo el tiempo que esté bajo su jurisdicción, según la natura le-, 
za del hecho, «á toda persona inútil ó de escandalosa conducta.» 
En los archivos de Gante de los siglos X V  y X V I se encuentran

—Señoj*, para responder á V. M, rae atrevo á solicitar una 
Audiencia seríela.

E.«,te incidente desconcertó á no pocos curiosos; pero al mis
mo tiempo excitó algunas sonrisas. Concedióle el Rey su petición, 
'£  spidiendo piimero al enviado; pero antes de marcharse le 
dijo Solcillau con voz sombría:

—Caballero, esperadme en mi casa : yo os presentaré vues- 
1ra víctima, y concluiremos juntos.

A pesar del tono siniestro de aquella observación, la acogió 
Fleuriel con ah gría,  porque estando a l l í ,  tal vez pu .ieru  ver á 
Rusa mía. Dirigióse entonces al palacio de Sohiil.ui , l imando el 
camino de la callejin lo del ja rain por ser el mas corto.

Rosamia, que estaba en la  ventana de su cámara en la mis
óla desojada postura en que antes la habia visto Fl m ie l ,  vio al 
caballero alzar la cabeza y mirarla tristemente. Aprovechándose 
el de aquella feliz circunstancia, la manifestó con el gesto que 
queria hablarla y que iba á sil casa.

Si» duda debió comprender la señorita de Coudray las señas, 
porque cuando Fleuriel entró en el salo», se encontraba ya la 
jóveu en él. Pero ¡qué cambio se notaba en la fisonomía Me la 
doncella! Las huellas del dolor y de las lágrimas estaban ^pro

fundamente grabadas en aquel gracioso rostro, mas bello y mas 
dulce todavía con s.u resignada afiiecion.

Fleuriel no pudo menos de notar con asombro aquel cambio 
tan repentino, y la preguntó con un vivo ínteres:

  ¿Q ué os ha sucedido? Rosamia.
La pobre joven $e sonrió melancólicamente.
—¿N o sabéis que llegáis demasiado tarde?
—¡Demasiado tarde! exclamó Fleuriel; pues ¿estaréis ya......
— C asa  ia,  puesto que vos lo habéis querido; casada, puesto 

que untáis á otra.
Éstas últimas palabras llenaron de lágrimas sus ojos, y des

garraron su corazón. '
 ¿Qué queréis decir con eso? ¿Estáis lora: ¡Yo am ar a

otjra]..,.Esto es un lazo infame, una calumnia.*... Y vos ¿habéis creído 
esas palabras?

— No, interrumpió dolorosamente la jóven, no he creído en 
esas palabras, y demasiado bien sabéis que jamas las hubiera 
dado crédito; pero le he dado á lo que vos habéis escrito..,.. M i
r a d ; ¿es vuestra esta carta?

Y al mismo tiempo sacó del pecho un papel que alargo a

Lionvaí. Apenas este le examinó, cuando exhalando un rugido y  
llevando ambas manos á la fronte exclamo:

—¡Ah! ya lo comprendo todo. Esto es un manejo infernal, 
una traición odiosa. ¡Oh! yo me ve garé*

Acercándose después á la señoiita de Coudray, la dijo;
—Pobre Rosamia, esa carta era mía; pero no era para vos; 

la destinaba á la rnuger desconocida con quien me obligar» á ca
sarme: era para libertarme de ella y aproxima!me á v >s. Mirad 
el sobre,  y vereis como no es de n¿i letra. ¡Oh Rosamia, qué 
habéis hecho!....

 Gracias, Dios m ío ,  por haberme conservado este consuelo
en medio de mi aíliccion. E l  me amaba y siempre me aína.....
¡Oh Liouvul, 110 sabéis cuánto bien hace esta seguridad a mi 
corazón!

Para recompensar al Caballero de su constancia, fe tendió 
Rosamia la mano, que Fleuriel estrecho contra sus labros.* Per» 
cediendo de repente á un trasporte de rabia, exclamó:

—¿Dónde está Des-Orgets, ese rival indiguo y  cobarde? 
U na vez se ha sustraído á mi fu ro r ;  pero ahora es preciso que 
le mate* (X? continuara.)



una porción de ccfndenas á destierro por violencia, mala conduc
ta ,  fornicación S\ c.

La costumbre de castigar á las personas inútiles es muy an
tigua. Se lee en la carta de la condesa Matilde: «Si quis iu Gan- 
davo inventos fuerit toto oppido et nniversitati inutilis, ab op
pido, quamdiu scabinis vismn fuerit» expelelur: quod si nd rnan- 
datum eoruin exire uolnerit , talis íoiis Tacto, quali  scabinis v i-  
sum fueri t ,  subjucebit.»

También eran desterradas las personas que 110 pagaban su 
escote, o q u e  armaban l inas en las tabernas.

Vamos á hacer mención de algunas sentencias pronunciadas 
en Gante á fines del siglo X.V. Habiendo cuitado t es jóvenes a r 
mados de arcos V  flechas en un soto del prelado de B m lc lo o ,  y 
•habiendo muerto muchos conejos, fueron desterrados por tres 
anos de la ciudad. Habiendo hecho creer una joven á mi mozo 
que estaba en cinta de él, y  que hubia dado á luz un niño m uer
to ,  quería obligarle á indemnizarla de esta falta;  pero sospechan
do el joven algún fraude, abrió la sepultura y  no encontró mas 
que  un gato desollado, por lo que se la impuso la pena de 10 
años de destierro.

Esta pena se aplicaba con tal desproporción, y era tan a rb i 
t ra r i a ,  que se la encuentra pronunciada al mb.mo tiempo con
tra  incendiarios y hombres convencidos de tentativa de asesi
nato, que coutra personas culpables solo de simples injurias y de 
alegaciones calumniosas.

(Se continuará .)

V A R I E D A D E S .

Continúan las cartas que con el título de la Argelia in
serta el H eraldo .

El 17 continuamos por el valle de uno de los ríos que van 
á desaguar al m ar,  llamado primero Boudjeiah y mas adelante 
Bel Amria , haciendo una jornada de dos leguas. Habíamos ya 
\ ¡ s t o á  la izquierda algunos kabilas en las alturas y á tiro de 
cañón de! cam panario ,  y á la orilla derecha nos aguardaban en 
posición unos 21)0 á 500 para disputarnos el paso de u.ia gar
g an ta ,  en la que entraba el camino mas adelante. Establecí lo 
el campo se mandaron tropas cerca de aquellos;  pero no s 1 t i 
ro tearon ,  retirándose ellos á las dos horas, y reuniéndose al la- 
d a  de un Marabú en consejo para tratar de su sumisión, lo que 
nos hicieron saber, y asi no se les molestó.

E n la orilla izquierda se aproximaron algunos á t iro tear ,  y 
continuaron aun después que salió un batallón por aquel lado 
para cortar bis higueras y árboles frutales, y quemar algunas 
casas. Yo salí con este batallón, y luego me adelanté con otros 
oficiales, unos 15 ginetes del Gotirn y otros tantos soldados á 
reconocer unas g ru tas ,  donde se sabia que querían enterrarse y 
defenderse una gran porción d é l a  tribu de los Otilad Kiah (h i 
jos del viento) y algunos gefes de la conspiración. Llegamos has
ta un cuarto de legua de ellas, y vimos unos 50 ó 6 J  kabilas 
qtie echaron á correr, sin duda para ocultarse en su interior. Al
gunos se destacaron hacia nosotros, y nos tiraron á una enoime 
distancia, lo que sin embargo hizo destilar poco á poro á los 
ginrtes del Goum.

Por medio de nuestras guias se llamó á uno de los kabilas, 
y  se le dijo que por qué. no se sometían, dicicndule aquellos que 
los franceses traían 56 nudas cargadas de cosas para quemarlos 
y  con otra porción de cuentos: el otro contestó muy sereno que 
habían resuelto defenderse , y (pie asi,  si á la noche no se ha
bían sometido, podíamos ir á atacarlos cuando quisiéramos. Des
pués de esto nos volvimos al campamento, y el batallón se retiró 
también , siendo cardado un poco mas vivamente en la retirada 
por los kabilas, anin a les por algunos gefes que á caballo veia- 
inos en las alturas. Es de advertir  (pie de todos los movimientos 
de  la tropa eran avisados á gritos por los de la orilla derecha, á 
pesar de que trataban de su sumisión, lo que nos dieron por u l 
timó á reconocer empozan ío á tirotear á nue*l.as avanzadas poco 
tintes de anochecer.

A las ochq> de la noche, y cuando reunidos con varios oficia
les nos dedicábamos al jn go de la oca, recibimos una descarga 
de unos 50 ó 60 (pie se habían adelantado hacia el campamen
to , y las balas dieron todas alrededor de nuestras tiendas: esto, 
como es na tura l,  nos hizo levantar;  pero volvimos á continuar 
nuestro juego , siendo interrumpidos segunda vez por otra des
carga que también nos cía d ir ig ida ,  y que hirió á dos soldados 
y algunas caballunas al 1 do de nuestra tienda : finalmente,  hubo 
otra tercera descaiga, couocie.ido al iin (pie eran las luces de la 
tienda y la llama de una hoguera iuine.íiata las que les servían 
de punto de mira. También empezaron á tirotear por otros la 
dos al campamento y á las avanzada?, teniendo que salir tropas 
á ocupar algunos puntos que se habían descuidado, y cesando al 
fin todo til oleo.

E l  dia 16 salimos de mañana con dos batallones y medio, 
una pi.za de m ontana ,  la caballería y el Goum para atacar la 
famosa g iuta  ó cueva que habíamos leconocido el dia anterior, 
situada a orillas del no  l ' r e c h ih ,  y llamada por ellos Ghar el 
Frechih (cueva del F rech ih j ,  cuyo ataque no sé si podré pintar 
con los ext. anas y horrorosos colores con que lo he presenciado.

La gruta ó caverna ha sido sin duda formada por las aguas 
de un barranco que corre de E. á O., y que atravesado á corta 
distancia de su desembocadura por un contrafuerte que baja de la 
ladera de la izquierda , y á cuya parte superior con mucha pro
piedad dan los habitantes del pais el nombre de Al-Kantura  (el 
puente), ha presentado este obstáculo á la corriente y  ha sido hora
dado üc parle a parte. Las noticias que teníamos por el pronto 
lio indicaban bien e*lo, pues no se sabia si las tres bocas (pie se 
presentaban al cxlei iitr comunicaban entre sí ,  no se sabia si ha
lda agua en el interior,  y se crcia que solo ocultaría unas 500 
f)ersoua.>, inclusas mugeres y chiquillos, pero con todos sus gana
dos y idéelos.

Durante la m archa ,  el G u im  se adelantó apoderándose de 
Jas alturas inmediatas, viendo nosotros entretanto los kabilas une 
habían huido el dia anterior ,  y que tranquilamente nos a g u a l 
daban sobre el Kaulau. Al ihgur  el G o u m , y poco después nos
otros,  sob.e las laderas de la derecha, empezó el tiroteo, resguar
dándose los kabilas en e) barranco del Ueste. No sin trabajo se 
hizo pasar el Goum al galope sobre el ivaulon á formarse en 
Jas ludi rás de la izquierda, recibiendo al paso algunos tiros, y dis
parando sus fusiles mientras corrían a rienda suelta. Nosotros á 
Ja vaiíguardia de la columna y con su gefe y E. M. le* segui
mos del mismo modo, haciendo alto en medio del Iv.autan, v for
mando alli  después la tropa sus pabellones. A pesar del iccono- 
cimiento d.el dia anterior ,  no podíamos sospcchai nos una posición 
tan rara , v no nos (Jaba poco que reir el vernos encima de Ja 
plaza sitiada. Desde el primer momento se colocaron cazadores 
emboscados en las rocas y matorrales inmediatos para t irar á ios

kabilas que saliesen al barranco ó que tiroteasen desde la entrada 
¡ de la caverna ó de una gran claraboya que se veia sobre ella. 

También se colocó una pieza al descubierto y a distancia de unas 
120 á 150 varas, que tiró algunas granadas sin producir electo 
a lguno, poique estas se rompían en la roca , y asi la mayor par
te no reventaban.

Después de esto, y colocados también cazadores delante de 
las bocas del otro lado del lvaulan, cuyo acceso era mucho mas 
fácil, las tropas empezaron á cortar leña y reunir paja para en
cender fuego á la entrada del Oeste y obligarlos a rendirse, pues
to que otra especie de ataque hubiera sino muy sangriento, y 
quizás imposible.

A las diez de la mañana se empezaron á arrojar los fajos des
de encima del Kantara ; pero el fuego no se pronunció hasta las 
doce por falta de buena dirección, aunque se quiso a tr ibu ir  á un 
gran charco de agua que se suponía existía delante de la entra 
da Los kabilas trataron algunas veces de estorbarlo, ya t iran
do ,  ya saliendo á retirar los fuegos encendidos; pero como se 
les disparaban una porción de tiros en cuanto se asomaban , no 
pudieron conseguirlo. También tiraron un poco cuando ya em
pezado el fuego sintieron que las tropas bajaban al barranco 
para coger el rebaño que estaba en su fondo, y del que se 
apresaron unas 200 cabezas, quedando otras muchas muy cerca.

También s e  cogieron muchos borricos,  algunos caballos, col
menas, gallinas, y tanto de este lado como del otro, á cuyas bo
cas llegaban casi los soldados, pues por alli tiraban mucho m e
nos, y solo se vma de cuando en cuaudo un gefe con albornoz co
lorado y fusil de dos cañones que se asomaba, á tirar. El fuego 
se continuó alimentando en la boca del O ste hasta la una y me
dia, ,  hora á la que se suspendieron los trabajos, y se envió o r 
den para que el resto de las tropas que habían quedado en el 
campamento se trasladaran aqui.  Habi.ui tenido alli algunos ti
ros con los de la orilla derecha, y también los tuvieron durante 
su corta marcha. En todas las alturas se veinn kabylas aliñados 
que se tiroteaban con nuestras avanzadas, y en una enfrente de 
las salidas de la cueva se vieron siempre una porción de gefes á 
caballo, esperando sin duda el resultado del ataque.

Durante todo esto, el mayor silencio reinaba en el interior, 
in terrumpido á veces por el canto del gallo ó el balido de otros 

í animales que alli habían introducido, y algunas otias por u n can -  
j  lo ó mas bien ahullido triste y  monolouo que entonaban las 

mugeres y chiquillos. Algunos an im a le s , perros <S{*e. se veian 
' subir á veces por los escarpados bordes del barranco y empeza

ban á revolotear sobre él algunos buitres que á veces se atraían 
las balas de los cazadores emboscados.

Durante la. noche se acercaron mas los tira lores rodeando 
bien las bocas; pero sin embargo, uno pudo escaparse del lado 
del Este y otros siete bajaron hasta el rio á l lenar otros tantos 
pellejos de agua ,  según se supo al uia siguiente. Al amanecer, el 
humo hubia ya ce.*.a ¡o, y de consiguiente empezó de nuevo el t i 
roteo; pero habiéndose sabido por el que se escapó la noche an
terior, y que herido y moribundo se presentó al Kulifa para im 
plorar capitulación, espirando después,  que deseaban entregarse, 
se suspendió el fuego á las ocho de la mañana , diciéndoles que 
se les dejaría salir en l iber tad ,  recogiéndolos sus a rm a s ,  lo que 

¡ paiccieiou acep tar ,  y que esperábamos iban á hacer.

I Nosotros nos avocamos al lado de la entrada para presenciar 
el espei itáculo que se presentaba, y que era curioso en extremo:

. unas 50 personas habían salido, y algunas otras se veian asoma-
■ das á la grau claraboya de encima de la entrada: unos dos ó tres 
¡ iban y venían constantemente con una vela ó cerilla en la mano,
\ que es la señal de capitulación y amista 1, presentando diiieulta- 
j des que ponían los de adentro,  y que sentían que los llevasen á 
• Mostagán, que les pudiesen grillos en las manos y otras sim

plezas, de las que en vano quería disuadírseles: los recados iban 
y volvian constantemente, y algunos gefes del Goum y elx iu-

í térprete de la columna les predicaban desde los bordes del ba r -  
i raneo diciéndoles que tuviesen confianza y que saliesen, m aui-  
j testando en todo esto, que duió  dos horas,  el. ge-fe de la co lum 

na una calma y bondad casi excesivas. Los que estaban á la
■ puerta  entretanto no descansaban, metiendo en el interior a lgu-  
I nos animales que había todavía vivos al lado de la cueva y su- 
( eos de víveres, ramos verdes que nosotros creíamos que eran pa- 
i ra ponerse en las cab.-zas en señal Je amistad , como es costuin- 
1 bre ,  y aun hubo alguno que cargó su fusil, cosas todas que nos 
' sorprendían mucho en personas que debían evacuar la cueva en

el momento; p e r o  cada vez se ponían nuevas dificultades.
Ya dos ó tres veces habían hecho un movimiento como para 

salir , y habían vuelto á detenerse: algunos habían pasado á la 
cueva del medio par* coger sus mugeres que estaban a ll i ,  y con 
las que luego se quedaron ,  cuando el principal que habia anda
do en las negociaciones volvió diciendo que no podia persuadir
les á que saliesen, y que él pedia el aman ó perdón para sí y  
para sus mugeres. Esta pai te le fue negada diciéndole que soio 

i se quería la sumisión general,  y entonces se les dijo que si en 
| un cuarto de hora no salían sin hacer mas objeciones, se rompe- 
; ria de nuevo el luego. Este cuarto de hora se pasó sin verlos 
| moverse apenas, y un poco después, cuando nos vieron levantar á 

los oficiales que con el corone-1 estábamos en el borde,  echaron á 
correr precipitada m en te , y ellos fueiou los que primero tiraron, 
hiriendo un cazador á los primeros disparos.

La reunión de leña y paja que se habia comenzado al a m a 
necer, y que imprudentemente, y sin duda por falta de expe
riencia, se^suspendió durante el purlameuto, se continuó de nue
vo , echan lo, mientras se reunía aquella en cantidad mucho mas 
considerable que el dia anterior ,  alguna tierra y piedras para ce
gar el principio de la entrada. La confianza de que se rendir ían, 
que habia motivado esta suspensión de t raba jo ,  impidió tam 
bién tomar informaciones mas exactas sabré el estado de la cue
v a : se creia todavía que solo habia en ella unas 500 personas, 
y se ignoraba si comunicaba la boca del Oeste con la del Este, 
habiéndose solo oido (Ecir que habia un paso lleno de simas y 
piecipicios casi impracticables.

La circunstancia de haber ido algunos á buscar sus mugeres
en la gruta del medio, que por la proximidad con la boca del
Este se suponia que debía comunicar con e lla ,  aumentaba las 
confusiones, y lo único que pudo saberse es que carecían de 
agua ,  de ueiéndolo del ansia con que la pedían durante  el pnr- 
larúenlo, y del riesgo con que habían salido á cogerla la noche 
anterior ,  aunque también confundía el haber visto á muchos de 
Jos que se asomaron con las piernas cubiertas de barro. No se 
acei to á preguntar á los que quedaron lucra qué era esto, y asi se 
procedió á lientas, obteniendo mas bien por casualidad el hor
rible resultado que se buscaba. ' <

Las once serian cuaudo el trabajo se empezó de nuevo, y á
la una se empezaron á arrojar los fajos á k, boca del O este ,  que

; esta vez prendieron desde el primer momento, impelido el fuego 
| por un viento que lo misino que en el dia anterior venia encu- 
! jo na do por el barranco, y que introducía iiumus y humo en el

I n t e r i o r .  También este (lia se lab ia  encendido fuego delante do 
las dos bocas del otro lado, y por una circunstancia bien singu
l a r ,  el viento le favorecia igualmente,  entrando por ellas el h u 
mo y llama casi sin aparecer al extei i o r : asi los soldados em 
pujaban los fajos á las mismas en tradas ,  y lo mismo que puede 
hacerse en un horno, (Se continuara .)

A V I S O S

IM PRENTA NACIONAL.
En el despicho de la misma se halla de venta al pre

cio de 2 rs. vn. la ley provisional para la Bolsa de co
mercio de Madrid, mandada observar por Real decreto 
dado en Barcelona ;í 20 de Junio de 18-1-5, y publicada 
en la Gaceta de 2o del mismo mes.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D o m in g o  lo  de J u lio  de 1845.
R s.  v n .  mrs.

Han ingresado.en este d í a ,  depositados por 685  in 
div iduos,  de los cuales los 30  han sido nuevos
imponentes...................................................................... .. 40 ,143

Se han devuelto á solici tud de 27 in te resados   50,305.. 14
El d irec to r  de sem ana ,

Diego del Kio,

PR O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Por tercero y último término de 15 dias ,  contado; desde es
ta publicación, se cita y emplaza á las privonas que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada por Don 
Francisco Vibanco , natural que fue del valle de Mena, para qué 
dentro (le él se presenten á deducirle  en el juzg; do del Sr. Don 
Juan F i o l , ministro honorario de la audiencia terri torial  de V a 
lencia , juez de primera instancia de esta corte,  por la escribanía 
de número de D. Francisco Montoya , y por medio de p roeu ia -  
dor con po ier bas tan te ; apercibidos que de no hacerlo , pasado 
dicho término, les parará el perjuicio que haya lugar.

Intendencia m il i ta r  de Castilla la Nueva. =  Por el presente 
se cita , llama y emplaza á Doña Juliana M a r t ín e z ,  viuda de 
D. Juan R e n d o n ,  oficial quinto que fue de administración mili
tar y comisario de guerra en Aranda de D uero ,  y á los hijos y  
herederos de este, para que en el preciso y perentorio  término 
de 10 dias, que por primero y único se les señala ,  comparezcan 
en la escribanía de este juzgado, sita en la calle de Atocha, nú
mero 20 duplicado , cuarto principal , para enterarles del conte
nido de un exhorto librado por el Sr. intendente militar de Bur
gos; apercibidos que de no verificarlo en dicho término les para
rá el perjuicio que haya lugar.

B I B L I O G R A F I A

( T AZARILLO (le Tormos. Los señores suscrilores pueden pasar 
. á recoger la entrega 23 del tomo piimero, que se ha publi

cado el dia 21 del pasado. Sigue abierta  Ja suscricion en las 
j oficinas del establecimiento de g rabado  é imprenta de D. Vicente 
; Castelló, calle de la Estrella , núm. 7 ,  de diez á c u a t ro ,  menos
j los dias festivos, donde se dirigirán todas las reclamaciones, y

en las librerías de Brm i,  calle M ayor ;  Castillo y Jo rd á n ,  calle 
de Carretas; Sánchez, Concepción Gerónima ; M iy a r ,  calle del 

: Príncipe, y en la librería extrange ra de Monier, 
j En las provincias en las principales librerías y  administracio

nes de correos corresponsales de este establecimiento.

U  Amigo del pais ,  periódico de la sociedad económica m atrr-  
Aj tense.

Suscríbese á 6  rs. en Madrid en la redacción, calle del T u r 
co, núm. 0 ,  y en las l ibrerías de Boix, Sujo y M onier;  y en las 
provincias á 8 rs. poniendo el importe de un trimestre en las ad -  

, miniatraeiones de correos, girado sobre la tesorería general y á
íavor de la redacción; es en Granada en casa del Sr.  Alonso y
compañía.

T L  Recreo popular.^Goleecion escogida, portátil y económica 
, de las mejores y mas interesantes novelas y  obras ins t ruc-  

tivas originales y traducidas de los escri to res  mas nombrados en 
la república literaria.

Publicación continua de 4  rs. al mes en 8? pequeño de 2 1 2  
á 260 páginas, que se reparten los dias 7 , 15 , 22 y último de 
cada mes.

Precios: En Madrid 16 rs. al mes y 20 en las provincias, 
franco de porte.

Las alnas sueltas se expenderán en esta corte á ra2on de 5  
reales cada tomo.

Puntos de suscricion : M ad r id ,  oficinas de la empresa ,  gale
ría de San Fe l ipe ,  núm. 1 2 ,  y librerías de Monier,  M atu te  y
Poupart.

Provincias: En casa de los corresponsales de la empresa, 
puesto que los tiene en todos los puntos de ía Península de al
guna consideración.

Obras publicadas. =  J u a n a , por Jorge Sand, T res  tomos 15 
reales.

El a ltar  y el tea tro ,  por Mr. Perrix. T res  lomos 15 rs. 
Repartiéndose. =5 Mariana de Selvignies,  por E nrique  Bcr- 

thoud.

ALERIA dramatica. == La cuna no da nobleza, drama nuevo, 
original,  en cinco actos y en verso, por D. Pedro Calvo 

Ase lisio.
 ̂ Se vende a 6 rs. en las librerías de C u es ta , calle M ayor;  de 

Ríos,  (rente á la Imprenta nacional, y en la galería de San Fe 
lipe Neri ,  núm. 13 .


